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ENMIENDAS AL CAPÍTULO 1:
AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN EN LA EMPRESA

Enmienda MN P-1.- PUNTO 12. Pág. 12. Sustituir por:

Enmienda MN P-2.- PUNTO 16. Pág.. 13. Cambiar y añadir después de “y su gestión
colectiva desde el sindicato.”:

Enmienda MN P-3.- PUNTO 18. Pág.. 13. Sustituir por:

Enmienda MN P-4.- PUNTO 20. Pág.. 13 y 14. Sustituir por:

Enmienda MN P-5.- PUNTO 24. Pág.. 14. Sustituir por:

Enmienda MN P-6.- PUNTO 27. Pág.. 14. Sustituir por:

ENMIENDAS AL CAPITULO 2:
AMPLIAR LA AFILIACION

Enmienda MN P-7.- PUNTO 28. Pág.. 15. Añadir al final:

Enmienda MN P-8.- PUNTO 33. Pág.. 15. Añadir al final:

Enmienda MN P-9. - NUEVO PUNTO. (34 bis) Pág.. 15. Añadir después del 34

Enmienda MN P-10.- NUEVO PUNTO. (38 bis) Pág.. 16. Añadir después del 38

Enmienda MN P-11.- PUNTO 45. MUJER. Pág.. 16 y 17. Sustituir

Enmienda MN P-12.- PUNTO 53. Pág.. 17 y 18. Añadir al final:

Enmienda MN P-13.- PUNTO 55. Pág.. 18. Añadir después de “... cada caso.”:

ENMIENDAS AL CAPÍTULO 3:
ACTUAR CON EFICACIA Y TRANSPARENCIA

Enmienda MN P-14.- PUNTO 67. Pág.. 20. Sustitución

Enmienda MN P-15.- PUNTO 74. Pág.. 21. Añadir en línea 4ª después de organización

Enmienda MN P-16.- PUNTO 78. Pág.. 22. Sustitución

ENMIENDAS AL CAPÍTULO 4:
POTENCIAR LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Enmienda MN P-17.- Enmienda a todo el CAPÍTULO. PUNTOS 82 AL 107. Pág.. 23 a 26.
Sustitución.
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ENMIENDAS AL CAPÍTULO 5:
FOMENTAR UN TEJIDO PRODUCTIVO SOSTENIBLE Y DE CALIDAD

Enmienda MN P-18.- PUNTO 115. Pág.. 28. Sustituir por:

Enmienda MN P-19.- NUEVO PUNTO (121 bis): REPARTO DEL TRABAJO Y LA
REDUCCIÓN DE LA JORNADA. Pág.. 29. Después del 121.

Enmienda MN P-20.- PUNTO 123. SALUD LABORAL. Pág.. 29. Sustituir por:

Enmienda MN P-21.- PUNTO NUEVO (124 bis): INSPECCIÓN DE TRABAJO. Pág.. 29.
Añadir después del 124.

Enmienda MN P-22.- PUNTO 125. CONTRATACIÓN. Pág.. 29. Sustituir por:

ENMIENDAS AL CAPÍTULO 6:
ABORDAR LAS NUEVAS REALIDADES PRODUCTIVAS

Enmienda MN P-23.- PUNTO 134. Pág.. 31. Sustituir

Enmienda MN P-24.- NUEVO PUNTO (139 bis). Pág.. 32. Añadir después del 139

Enmienda MN P-25.- PUNTO 142. La Subcontratación en la Negociación Colectiva.
Pág.. 32. Añadir

Enmienda MN P-26.- PUNTO 145. Necesidad de Cambios legislativos. Pág.. 32. Añadir

Enmienda MN P-27.- NUEVO PUNTO (148 bis): MODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN
SOBRE DESPIDOS. Pág.. 33. (después del 148)

ENMIENDAS AL CAPÍTULO 8:
TRABAJAR POR LA IGUALDAD DE TRATO EN EL EMPLEO

Enmienda MN P-28.- NUEVO PUNTO (179 bis): nuevos colectivos. Pág.. 39. (después del
179)

Enmienda MN P-29.- PUNTO 180. Pág.. 39. Sustituir por:

Enmienda MN P-30.- PUNTO 183. Pág.. 39. Añadir

Enmienda MN P-31.- PUNTO 190. Pág.. 40. Sustituir por:

Enmienda MN P-32.- PUNTO 192, 193, 194. INMIGRACION. Pág.. 40. Eliminar los tres
puntos y Sustituir por:

Enmienda MN P-33.- PUNTO 199. JUVENTUD. Pág.. 41. Sustituir por.



4

ENMIENDAS AL CAPÍTULO 9:
DESARROLLAR LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA DE LOS
PODERES PÚBLICOS CONSOLIDANDO Y AMPLIANDO LOS
SISTEMAS PÚBLICOS DE PROTECCIÓN SOCIAL

Enmienda MN P-34.- PUNTO 207. Pág.. 42. Añadir

Enmienda MN P-35.- PUNTO 210. Pág.. 42. Sustituir

Enmienda MN P-36.- NUEVO PUNTO (217 bis). EDUCACIÓN. Pág.. 43. Añadir después
del 217:

Enmienda MN P-37.- PUNTO 224. PENSIONES. Pág.. 44. Sustituir por:

Enmienda MN P-38.- NUEVO PUNTO (224 bis). PREJUBILACIONES. Pág.. 44. Añadir
después del punto 224

Enmienda MN P-39.- NUEVO PUNTO (224 bis bis). INCAPACIDAD TEMPORAL Y
DESEMPLEO. Pág.. 44. Añadir después del 224.

Enmienda MN P-40.- PUNTO 231. PROTECCIÓN AL DESEMPLEO. Pág.. 45. Sustituir

Enmienda MN P-41.- PUNTO 233. LUCHA CONTRA LA POBREZA. Pág.. 45. Sustituir

Enmienda MN P-42.- PUNTO 234. FISCALIDAD. Pág.. 45. Sustituir

Enmienda MN P-43.- NUEVO PUNTO (235 bis). Pág.. 45-46. Añadir en Propuestas de
actuación:

ENMIENDAS AL CAPITULO 10.
CONTRIBUIR A REFORZAR EL SINDICALISMO EUROPEO E
INTERNACIONAL

Enmienda MN P-44.- PUNTO 241. ECONOMÍA Y CONSTITUCIÓN EN LA UNIÓN
EUROPEA. Pág.. 47. Añadir

Enmienda MN P-45.- PUNTO 244. GLOBALIZACIÓN. Pág.. 47. Añadir

Enmienda MN P-46.- NUEVO PUNTO (260 bis). LA UNIDAD DE ACCIÓN SINDICAL. Pág..
49. (después del punto 260)

Enmienda MN P-47.- NUEVO PUNTO (260 bis bis). LA POLÍTICA DE ALIANZAS Y EL
SINDICATO SOCIOPOLÍTICO. Pág.. 49. (después del punto 260)
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ENMIENDAS AL CAPITULO 11.
ESTATUTOS

Enmienda MN E-1. Pág. 56.- línea 37. ARTICULO Nº 8. AFILIACION.
Modificación del 2º párrafo:

Enmienda MN E-2. Pág.. 56.- línea 42. ARTICULO Nº 8. AFILIACION.
Añadir al final del artículo:

Enmienda MN E-3. Pág.. 56.- línea 58. ARTICULO Nº 10. DERECHOS DE LOS
AFILIADOS Y AFILIADAS. Modificación del apartado a):

Enmienda MN E-4. Pág.. 57.- línea 43. ARTICULO Nº 11. ELECCION DE LOS ORGANOS
DEL SINDICATO. Sustitución del final del primer párrafo por:

Enmienda MN E-5. Pág.. 58.- línea 15. ARTICULO Nº 11. ELECCION DE LOS ORGANOS
DEL SINDICATO. Supresión del punto e).

Enmienda MN E-6. Pág.. 58.- línea 17. ARTICULO Nº 11. ELECCION DE LOS ORGANOS
DEL SINDICATO. Supresión del punto f).

Enmienda MN E-7. Pág.. 58.- línea 20. INTRODUCCION DE UN NUEVO ARTICULO. EL
REFERENDUM. Se propone un nuevo artículo.

Enmienda MN E-8. Pág.. 58.- línea 21. ARTICULO Nº 12. CORRIENTES SINDICALES.
CORRIENTES DE OPINION. Sustitución de la totalidad del artículo por:

Enmienda MN E-9. Pág.. 58.- línea 50. ARTICULO Nº 13. DEBERES DE LOS AFILIADOS
Y AFILIADAS. Sustitución del contenido de la letra b) por:

Enmienda MN E-10. Pág.. 58.- línea 53. ARTICULO Nº 13. DEBERES DE LOS AFILIADOS
Y AFILIADAS. Sustitución del contenido de la letra c) por:

Enmienda MN E-11. Pág.. 59.- línea 14 a 24. ARTICULO Nº 14. MEDIDAS
DISCIPLINARIAS. Sustituir desde “Por faltas muy graves:” hasta “b)Amonestación interna
y/o pública.” por:

Enmienda MN E-12. Pág.. 59.- línea 42. ARTICULO Nº 15. BAJA EN LA C.S DE CC.OO.
Añadir al final de la letra c):

Enmienda MN E-13. Pág.. 61.- línea 50 a 55. ARTICULO Nº 18. FUSION DE
FEDERACIONES ESTATALES Y ENCUADRAMIENTO SECTORIAL. Eliminar el punto 3.

Enmienda MN E-14. Pág.. 63.- línea 2.- ARTICULO Nº 19. DERECHOS Y DEBERES DE
LAS FEDERACIONES ESTATALES Y LAS CONFEDERACIONES DE NACIONALIDAD Y
UNIONES REGIONALES. Añadir al final del punto 9:

Enmienda MN E-15. Pág.. 63.- línea 13 a 15.- ARTICULO Nº 19. DERECHOS Y DEBERES
DE LAS FEDERACIONES ESTATALES Y LAS CONFEDERACIONES DE
NACIONALIDAD Y UNIONES REGIONALES. Eliminar la parte final del punto 10, desde “..,
al igual que todos…” hasta el punto.
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Enmienda MN E-16. Pág.. 63.- línea 48 a 60.- ARTICULO Nº 21. MEDIDAS
DISCIPLINARIAS REFERIDAS A LOS ORGANOS DE LAS ORGANIZACIONES
INTEGRADAS EN LA C.S. DE CC.OO. Sustitución de la letra b) del apartado de faltas muy
graves por:

Enmienda MN E-17. Pág.. 64.- línea 23 a 29.- ARTICULO Nº 22. AUTODISOLUCION DE
LOS ORGANOS. Sustituir el punto 1 por:

Enmienda MN E-18. Pág.. 64.- línea 46.- ARTICULO Nº 23. ACUERDOS DE LOS
ORGANOS. Supresión del párrafo 3º.

Enmienda MN E-19. Pág.. 65.- línea 28.- ARTICULO Nº 26. ORGANOS DE DIRECCION Y
CARGOS DE REPRESENTACION DE LA C.S. DE CC.OO.
Suprimir los órganos de coordinación.

Enmienda MN E-20. Pág.. 65.- línea 49.- ARTICULO Nº 27. EL CONGRESO
CONFEDERAL. Sustitución del punto b), 3 por:

Enmienda MN E-21. Pág.. 66.- línea 35.- ARTICULO Nº 29. EL CONSEJO CONFEDERAL.
Sustituir el segundo párrafo del punto a) 2 por:

Enmienda MN E-22. Pág.. 67.- línea 11.- ARTICULO Nº 29. EL CONSEJO CONFEDERAL.
Añadir al final del punto 9 del apartado c):

Enmienda MN E-23. Pág.. 67.- línea 29.- ARTICULO Nº 29. EL CONSEJO CONFEDERAL.
Añadir dos nuevos punto en la letra c):

Enmienda MN E-24. Pág.. 67.- línea 41.- ARTICULO Nº 30. LA EJECUTIVA
CONFEDERAL. Añadir al final del punto b) 1:

Enmienda MN E-25. Pág.. 67.- línea 44.- ARTICULO Nº 30. LA EJECUTIVA
CONFEDERAL. Sustituir el punto b) 3 por:

Enmienda MN E-26. Pág.. 68.- línea 8.- ARTICULO Nº 30. LA EJECUTIVA CONFEDERAL.
Suprimir el punto c) 9 de las funciones de la C.E.

Enmienda MN E-27. Pág.. 68.- línea 20.- ARTICULO Nº 31. EL COMITE CONFEDERAL.
Suprimir este artículo.

Enmienda MN E-28. Pág.. 68.- línea 50.- ARTICULO Nº 32. EL SECRETARIO/A GENERAL
DE LA C.S. DE CC.OO. Suprimir de la letra f) las referencias al secretariado o comisión
permanente de la Ejecutiva Confederal y del Comité Confederal.

Enmienda MN E-29. Pág.. 68.- línea 53.- ARTICULO Nº 32. EL SECRETARIO/A GENERAL
DE LA C.S. DE CC.OO. Eliminar al final de la letra g): “ampliables a un tercero
excepcionalmente.”

Enmienda MN E-30. Pág.. 69.- línea 16.- ARTICULO Nº 33. INCOMPATIBILIDADES DE
LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE DIRECCION DE LA C.S. DE CC.OO.
Eliminar como incompatibilidad para toda la Ejecutiva la de ser candidato a alguno de los
cargos públicos señalados en puntos anteriores, y sustituir por:
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Enmienda MN E-31. Pág.. 69. línea 17 a 20.- ARTICULO Nº 33. INCOMPATIBILIDADES
DE LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE DIRECCION DE LA C.S. DE CC.OO.
Sustituir el último párrafo del artículo por:

Enmienda MN E-32. Pág.. 69.- línea 21.- ARTICULO Nº 33. INCOMPATIBILIDADES DE
LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE DIRECCION DE LA C.S. DE CC.OO.
Añadir al final del artículo:

Enmienda MN E-33. Pág.. 69.- línea 33.- ARTICULO Nº 34. LA COMISION DE
GARANTIAS DE LA C.S. DE CC.OO. Sustitución del punto 2 por:

Enmienda MN E-34. Pág.. 69.- línea 40.- ARTICULO Nº 34. LA COMISION DE
GARANTIAS DE LA C.S. DE CC.OO. Sustitución del primer párrafo del punto 3 por:
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